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28310 RESOLL'Cl0N de JJ de noviembre de 1988, de la Dmx
ción General de Minas y de la COn5rrucción, por la que se
acuerda publícar extracto de cuatro Resoluciones que
homologan determinados tipos de yesos.

A los efectos precedentes. este Centro directivo ha acordado publicar
extracto de las cuatro Resoluciones siguientes:

Resolución de 17 de octubre de 1988, por la que a solicitud de
«Yesos Mancha. Sociedad Anónima» (YEMASA), se homologa con la
contraseña de homologación DYE-2027 el yeso YG «El Romera!»,
fabricado por la citada Empresa. Los ensayos han sido efectuados por el
Laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura,
mediante dictamen téCniCo con clave 5-606/87. y realizada la auditoria
por Tecnos. por certificado de clan" TMYMS-IA-Ol (YE),

Resolución de 17 de octubre de 1988. por la que a solicitud de
«Yesos Mancha, SOClcdad Anónima» (YEMASA). se homologa con la
contraseña de homologación DYE-2028 el yeso YF «El Romeral».
fabricado por la citada Empresa. Los ensayos han sido efectuados por el
Lal'ooratono de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura.
mediante dictamen técnico con clave S-607/87. y realizada la auditoria
por Tecnos. por certificado de cbve TMYMS-IA-OI (YE).

Resolución de 17 de octubre de 1988, por la que a solicitud de
«Yesos Torrique. Sociedad AnónimaH (YETOSA). se homologan con la
contraseña de homologación DYE-2029 los yesos YG/L e YF «Noble
jas», fabricados por la citada Empresa. Los ensayos han sido efectuados
por el Laboratorio Tecnos, mediante dictamen técnico con clave 643/88,
y realizada la auditoría por Tecnos, por certificado de clave TMYTR·
lA-DI (YE).

Resolución de 17 de octubre de 1988, por la que a solicitud de
«Yesos Albi. Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña de
homologación DYE·2030 los vesos YG e YF «VilJagómez>~. fabricados
por la citada Empresa. Los ensayos han sido efectuados por el
Laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y arquitectura
mediante dictamen técnico con clave 5-99·1/88. y realizada la auditoría
por «Asistencia Técnica Industrial, S. A. E)) (ATISAE). por certificado
de clave VD4426IA87/578.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directamente
con su texto íntegro a las Empresas solicitantes.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de noviembre de 1988.-El Director generaL Enrique

García Alvarez.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 2 de noviembre de 1988, de la L'niversi
dad de Sevilla, por La que se acuerda hacer público el
presupuesto de esta Universidad para el afio 1988.

El Consejo Social de la Universidad de Sevilla aprobó ~n. su reunión
del día 29 de septiembre de 1988 el presupuesto defimtIvo de esta
\ 'ni\l'fsicbc1 p:1rH rl ;lño 8c1u011. hrchos púhlicos los Presupuestos
(JC1H:ralcs dc la Comunldau AulUnoma Andaluza (<<BoktJn UúCial oc la
Junta de Andalucía)) de 28 de diciembre de 1987), en cuyo anexo 1
figuraban los costes de personal de las Universidades de competencia de
la Comunidad Autónoma.

U na vez aprobado el presupuesto. y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria de 25
de agosto de 1983. se acuerda su publicación.

PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Artículo 1. Créditos iniciales.-Se aprueba el Presupuesto de la
Universidad de Sevilla para el ejercicio de 1988. en cuyo estado de
gastos se consignan creditos por un importe de 8.227 A07 .000 pesetas.
ven ('uva estado de ingresos se recogen los derechos económicos que se
prC\'én 'liquidar durante el ejercicio. por un importe de 8.227.407.000
pcsetas. En el estado de mgresos se incluyen lo~ recursos financieros a
quc se refiere el artlcu.lo 244 de los Estatutos. m.lentras que el. de gas~os
<lliende a la separacIón legal de gastos comentes y de mverSlon.
acompañando al de corrientes las plantillas del personal de .todas las
catcgorías de la Universidad. no rebasando estas los costes fijados por
la Le\ 10/1987. de Presupuestos de la Junta de Andalucía. de su
anexo' 1. así de esta forma. se da cumplimiento a lo previsto en el
articulo 54.4 de la Le.v 11/1983.

Art. 2. ¡\ormas de (!ccución de! Prcsupucsto.-La gestión. desarrollo
y apllcación del presupuesto se regirán por la preseJ.lte n~rmatlva. c!-Iya
vigencia será la misma que la del presupuesto mclUlda su pOSible
nrorrog:a leg:al.

.l,rt. 3. ¡'incu/acirín de los créditos.-l. Los créditos asignados a los
programas de gastos tienen carácter limitativo y vinculante. de acuerdo
a su clasificación orgánica y económica a nivel de concepto. No
obstante. a lenor de lo dispuesto en la Ley 33/1987. de Presupuestos
(¡cnerales del Estado para 1988. se exceptúan de esta norma los
IOCIUldos en el capitulo L salvo los del artículo J5, en el capitulo 11. y
CJi cl capItulo \'L dl: la clasificación económica del gasto. que tcr;dr<Ír,
caractl'f vinculante a nivel de artículo. en lugar de a nivel de conccpto,
independientemente de la desagregación con que aparezcan en el estado
de gastos que. a los efectos indicados. tiene un carácter meramente
indicativo. En todo caso. tendrán carácter vinculante los créditos
lI1cluidos en el subconcepto 226.01.

~. Los créditos para gastos que el último día del ejercicio presu
puestario a que se refiere el apartado b) del artículo 49 de la Ley General
Prl'SUplIcstaria, no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya
rcconocidas quedaran anulados de pleno derecho, sin más excepciones
qLK las cstablcC'ldas en el articulo 73 de la referida Ley."n. 4 PrincipIOS ,genera/e.1 de {as modUicaciones de cré-
duu\.-I Las nlOdlficaC'lones de los créditos iniciales del Presupuesto
se aiustarcín a lo que al efecto se dispone en la Lcy 11/1983, de Reforma
llní\crsitJ.ria: en la Lev 33/198 7 . de Presupuestos Generales del Estado
para l%í\: en la Le\~ 10/1987. de Presupuestos de la Comunidad
-\utónoma ..'I"ndaluza: y. supletoriamente, a lo dispuesto en la Ley
I 1/lllR7. General Presupuestaria y en las presentes normas.

2. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberán indicar
expresamente el programa, artículo y concepto afectados por la misma.
La propuesta de modificación deberá expresar la incidencia. en su caso,
en la consecución de los objetivos del gasto y las razones que lo
justifican.

Art. 5. Créditos ampliables.-En virtud de lo dispuesto en el ar·
tículo 55 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, todos los créditos
tienen la consideración de ampliables, excepto los correspondient~sa la
plantilia de funcionarios docentes, excluidos Jos correspondientes a los
conccptos retributivos a que alude el artículo 46.2 de la referida Ley, y
de funcionarios no docentes, que sólo se podrán ampliar en función de
la distribución que del crédito 19.04A41 realice la Consejería de
Educación v Ciencia al amparo de lo dispuesto en el artículo 32 de la
Lc\' 10/198"7, de 23 de diciembre.

. ArL 6. Transferencias de crédito.-l. Las transferencias de crédito
en los capítulos de operaciones corrientes y de operaciones de capital
podrán ser acordadas por la Junta de Gobierno.

2. Las transferencias de gastos corrientes a gastos de capital podrán
ser acordadas por el Consejo Social. Las transferencias de gastos c;le
capital a cualquier otro capítulo podrán ser acor~adas p0.r el. ~onseJo
Social. a propuesta de la Junta de Gobierno, previa autonzaCIOn de la
Comunidad Autónoma.

Art. 7. Generación e incorporación de créditos.-l. Los ingresos
derivados de los supuestos contemplados en Jos artículos 71 y 72 de la
Lev General Presupuestaria de 4 de enero de 1977, generarán los
correspondientes créditos en el estado de gastos del presupuesto. para lo
que se procederá a la oportuna habilitación o ampliación de créditos por
el importe COJTcspondienlC.

.:.. ""ill obstante. en lo dIspuesto C'n el artículo 3.2. los créditos
contemplados en Jos supuestos del artículo 73 de la Ley ,!en~r~l

Presupuestaria podrán ser incorporados al estado de ~stos del eJerCICIO
siguiente en las condiciones establecidas en la menCIOnada Ley.

3. En ambos casos, corresponde al Rector la autorización para la
pertinente habilitación o ampliación de crédito.

\n, ,';. (··..i'<ir¡'(l, ('.\/!·o",,·dinarin'\ .1·\lIfllnlll'11I0\ de cr(~dÍl()\.~rlJand(l

haya de efectuarse algún gasto que no pueda demorarse hasta d SlgUlcntc
l'iércicio \' no exista crédito presupuestario o éste: resulte insuficiente. el
Rector ordenará la iniciación de un expediente en la forma legalmente
estabkcida v en el que se especificará el medio de financiar el aumento
que se proponga y la concreta partida presupuestaria a que se va a
aplicar.

A.rt. 9. .4.nriC'Ípos de T('soreria.-Con carácter excepcional el Rector
podrá autorizar anticipos de Tesorena para atender gastos Inaplazables
con el límite y la forma legalmente establecidos.

I\rt. 10. Autorización y ordenación de gastos.-l. Corresponde al
Rector de acuerdo con el artículo 94.k. de los Estatutos autonzar y
ordenar los ~aslOs con cargo a los créditos presupuestarios. _

2. La ejecución de los gastos deberá tram..ta~se a traves de l?s
correspondientes expedientes que, a efectos economICOs corresponderan
a las siguientes fases: a) solicitud ~e gastos, b) propuesta .de. gastos, c)
autorización del gasto. d) compromISO de gasto. e) reconOCimIento de la
obhgacion. n ordenaci~n de pago: y g) real\zación material. de1 pago Se
podrán rc-allzar operacIOnes múltiples o mixtas que combmen vanas o
lOdas las fases mencionadas antenormente.

!\r1. 11. Tramitaci(Jn de las propuestas de gastos.-l. Los Centros.
Departamentos. Servicios o Dependencias que preCIsen realizar gastos.
adquiSiciones o inyc:rsiones de cualqu\er nat!-I.raleza, f,?rmu~arán la
correspondiente soliCitud de gasto. con mdIcaclOD y explJ~aclOn de la
clasc' \ motivos del mismo y de la aplicación presupuestaní1 que deha
dársc!c. elevándola a la GerenCIa para su uitenor tramitaCión.

~. A la vista de las solicitudes de gasto. la Gerencia. una vez
comprobada la existencia· del crédito disponible para hacer frente al


